
Es tu derecho cambiar de institución financiera a otra que te convenga más, y fomentar 
la competencia para obtener mejores precios. ¡No lo dudes más, checa tu estado de 

cuenta del mes de abril, compara y selecciona la mejor tarjeta de crédito para ti!

Nota: Los productos están ordenados de acuerdo al CAT respectivo.
*La mediana indica la mitad de los clientes tiene un límite de crédito por debajo del valor reportado.

Ejemplo del comparativo que encontrarás en tu estado de cuenta

Institución Producto
Tasa efectiva 

promedio 
ponderada (%)

Anualidad
(pesos)

Límite de 
crédito 

(mediana en 
pesos)*

CAT %

Producto con al menos 0.5% del total de tarjetas de este segmento

Productos con al menos 0.5% pero más del 0.1% del total de tarjetas de este segmento

Santander Light

Azul Bancomer

Clásica Internacional

Súper Tarjeta de Crédito

Clásica

Clásica HSBC

Soriana - Banamex

Scotiatravel Clásica

BanCoppel

Clásica Inbursa

Sí Card Plus Invex

32.7

36.6

43.6

43.9

44.9

48.2

51.6

53.9

88.3

39.3

56.2

24.6

27.3

32.0

33.0

33.8

35.5

39.0

39.5

65.0

33.6

40.5

530

560

600

500

500

560

420

550

0

0

610

38,790

35,000

46,000

27,500

28,000

34,000

25,300

32,000

17,400

20,000

41,000

¿Cuál es la mejor

tarjeta 
de crédito?

eleccionar el plástico más adecuado para tu bolsillo no es una labor senci-
lla. Requieres conocer conceptos clave como: tasa de interés, Costo Anual 
Total (CAT), límite de crédito, etc., así como los costos (comisiones) que 
vienen con ella, por ejemplo la anualidad. La tarea se complica aún más al 
comparar estos conceptos entre instituciones financieras.

Por ello, como medida de protección, Condusef te recuerda que los bancos deben mos-
trarte un comparativo en tu estado de cuenta que recibirás en el mes de abril, el cual 
debe incluir información sobre el Costo Anual Total (CAT), la tasa promedio ponderada y 
la anualidad del producto, dependiendo del tipo clásico, oro, platino y similares disponi-
bles en el mercado. Con ello se busca facilitar la toma de decisiones sobre este producto. 
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